
CXV111 Miércoles, 28 de noviembre de 1951 Núm. 271

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
' TriswMre ......................... 2.......... - *• P***».

£*eeetr« ..........................  *!• —
. , Ate ................................................... -- "

íjnetamienwe de la Fiwineia.
ale ............................................. 17s —

á j M eueeripcionea eo •oliciUria de la XíwinUtvecí»*
<• ProvMelM CDipntaclón ProTÍndal),

Lm de fuera podrán haceree remitiendo el importe pe» 
«1ro poeta! n otro medio.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie • 

documento oícial que se inserte, declarado de pageu 
ir«4 fexrttM.

Loe insertados en el "Parte no oícial’ devengarán ■ 
raaón de *«m pesetas por línea o fracción. Al origina) 
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Loe derechos de publicación de números extraordina. 
tíos y suplementos serán convencionales de acuerdo eoe 
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Los anuncios obligados al pago, *6So xe ituxnarf 
frnio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste * «.

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober- 
aador civil, por oficio, exceptuándose, serún está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo* ¿al 
Bo l i t im respectivo como comprobante, siendo de 5-go los 
demá« otie se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en d oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l x t iw  Of ic ia l  se talla de venu en la Imprenta 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban «te 
Bo l e t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su i14* estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i .bt im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■ .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyaceutes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.' (Código Civil).

Las dispoeiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

• SECCI ON SECUNDA
Núm. 5.794

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR .

Por medio de la presente dejo sin 
efecto la circular número 3.484, pu
blicada en el “Boletín Ofidal” de la 
provincia de 13 de julio del actual, 
y, en consecuencia, se restablece la 
vigencia de la número 3.277, por la 
que se autoriza a la Alcaldía de Ber- 
c'ejo para c locar cebos envenenados 
en aquel término municipal, con el fin 
del exterminio de animales dañinos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y adopción de pre
cauciones, en evitación de daños gra
ves en ■ las personas- o animales de 
los términos colindantes.

Zaragoza, 24 de noviembre de 195!.

El Go^ernod#* cw*L • 
Joan Jonqnera Pernánder-Carveial

LECCION CUASIA
Núm. 5.745

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION
• DE AUTOMOVILES

Clases B y C (Contribución industrial)
Habiendo transcurrido el plazo re

glamentario para remitir a esta Admi
nistración de Rentas Públicas los pa
drones para el año 1952, o certifica
ción negativa, en su caso, se les re
cuerda por la presente a los Ayunta
mientos que no lo hayan verificadó 
Jos remitan hasta el día 25 de los co
rrientes, fecha en que quedarán in
cursos en las sanciones reglamenta
rias, de conformidad con las instruc
ciones dadas en la circular inserta 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia número 205, de 10 de septiembre 
de 1951.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1951. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 5.741

Confederación Hidrográfica 
delEbro "

La Red Nacional de Ferrocarriles 
Españole# solicita la legalización de 
unos espigones de defensa en cons
trucción en la margen izquierda del 
rio Jalón, en el kilómetro 222/010 de 
la linea férrea de Madrid a Barcelona^ 
y término municipal de Bubierci (Za
ragoza).

Dichas obras se ubican sobre el rio 
Jalón, en su margen izquierda, en la 
partida denominada “Azud de Val- 
delloso”, y se componen de cuatro 
espigones, dos de ellos, los interme
dios, rectos, y los extremos en for
ma de L. La distancia entre ejes de 
los mismos es de 15 metros y 
7’50 metros. Su sección es trapecial, 
de bases de 1’50 y 4’70, y 1’50 y 
3’30 metros, y están cimentados sobre 
estacas de 5 metros de profundidad.

La longitud de los mismos es: Es
pigón A, en forma de L: 4’25 metros 
sobre la margen y 10’60 metros en 
dirección normal al río. Espigón B. 
normal al rio: 17’90 metros en esta 
dirección. Espigón C, normal al río:
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18’90 metros en esta dirección, y es
pigón D, en forma de L: 11’50 me
tros en dirección oblicua al río y con 
un frente paralelo a él de 9’60 me
tros; Las alturas de estos espigones 

-son de 3’20 y 1’80 metros.

Eos terrenos afectados por las obras 
son de dominio público.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero- 
Director de la Confederación del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días na
turales y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de la publica

ción, durante el cual estará de mañi- 
Ciesto el proyecto, en las horas há
biles de oficina, en las de esta Con
federación Hidrográfica del Ebro (Pa
seo de Mola, número 26, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de octubre de 1951. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA

Según las certificaciones de los escrutinios parciales realizados en cada Sección de los pueblos de la 
provincia por las Mesas electorales, recibidas hasta la fecha, los candidatos á Concejales han obte. 

nido ios votos que seguidamente se expresan:

. (Continuación: Véase Suplemento al - Boletín Oficial* día 26 de noviembre)

ACON. — Distrito único, Sección única: Angel Medina 
Aróstegui, 53; Pedro Conget Sánchez, 9.

ALMOCHUEL. — Distrito único. Sección única: Ramón Pe
ña Solsona, 8; Emilio Bernad, 4; Francisco Peña 
Elias, 3. ,

BELCHITE. — Distrito l.°, Sección única: Antonio Marni 
Cortés, 146; Clemente García Saquero, 139; Santiago 
Blasco Lorén, 135; en blanco. 1. — Distrito 2.9, Sec
ción única: Antonio Marni Cortés, 344; Clemente Gar
cía Saquero, 35; Santiago Blasco. Lorén, 23.

CALATAYUD. — Distrito 4.°. Sección 5.8; Genaro Sánchez 
Gómez, 92; José María Navarro Ciria, 18; Cirilo Amela 
Castell, 78; Francisco Lafuente Villalba, 78.

CAMPILLO DE ARAGON. — Distrito único. Sección única: 
Arsenio Colás Lázaro, 10; Manuel Sánchez Benedí, 5; 
José Alonso Dalda, 5; Teodoro Ibáñez Alonso, 2.

CARIÑENA. — Distrito 1.9, Sección 1.a: Angel Ferruz, 45, 
Esteban Ruiz, 4; en blanco, 2. — Sección 2.»: Angel 
Ferruz, 24; Esteban Ruiz, 7; Valero Luso, 12; en blan
co, 2, — Distrito 2.9, Sección 1.a: Angel Ferruz, 9: 
Esteban Ruiz, 5; Valero Luso, 14. — Sección 23-: An
gel Ferruz, 22; Esteban Ruiz, 13; Valero Luso, 13.

CODO. — Distrito único, Sección única: Ceferino Ferrer 
Nogueras, 492.

POZUEL DE ARtZA. — Distrito único, Sección única: Juan 
Vicente Santamaría Rodríguez, 30; Felipe Vela Vela, 

. 23; en blanco, 4; nulos, i.
SEDILES. — Distrito único, Sección única: Inocencio Gi- 

meno Hernández, 166.

SOS DEL REY CATOLICO. — Distrito 13, Sección única: 
Juan Pérez Machín, 151; Hilario Samitier Arruga, 146, 

en blanco, 1. — Distrito 23, Sección 23: Hilario Sa
mitier Arruga, 24; Juan Pérez Machín, 12.

- Nota. — Falta la Sección 1.a del Distrito 23^ 

TARAZONA. — Distrito único, Sección 1.a: José María de 
los Mártires Alberite, 148; Emiliano Murillo Galindo, 
146; José Hernández Palacio, 133; José María Yepes Az- 
nárez 139.—Sección 23: José M.n de los Mártires Alberi
te, 164; Emiliano Murillo Galindo, 152; José Hernández 
Palacio, 148; José María Yepes Aznárez, 134. —- Sec
ción 3.a: José María de los Mártires Alberite, 125; 
Emiliano Murillo Galindo, 115; José Hernández Palacio, 
122; José María Yepes Aznárez, 110. — Sección 4.a: 
José María de los Mártires Alberite, 155; Emiliano 
Murillo Galindo, 131; José Hernández Palacio, 146; 
José María Yepes Aznárez, 126. — Sección 53: José 
María de los Mártires Alberite, 128; Emiliano Múrillo 
Galindo, 126; José Hernández Palacio, 112; José Ma
ría Yepes Aznárez, 118. — Sección 6.“: José María de 
los Mártires Alberite, 157; Emiliano Murillo Galindo, 
182; José Hernández Palacio, 142; José María Yepes 
Aznárez, 121. — Sección 73: José María de los Már- 

' tires Alberite, 135; Emiliano Murillo Galindo, 150; José 
María Yepes Aznárez, 140; José Hernández Palacio, 
126. — Sección 83: José María de los Mártires Alberi- 

■ te, 120; José Hernández Palacio, 124; Ehiiliano Muri
llo Galindo, 111; José María Yepes Aznárez, 97. — 
Sección 93: José María de los Mártires Alberite, 121; 
Emiliano Murillo Galindo, 117; José Hernández Pala
cio, 110; José María Yepes Aznárez, 104. — Sección 
10: José María de los Mártires Alberite, 71; Emilia
no Murillo Galindo, 71; José Hernández Palacio, 64; 
José María Yepes, Aznárez, 58.

VILLALBA DE PEREJIL. — Distrito único, Sección única: 
Alejandro Condón Pérez, 132.
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SECCION SEXTA
- Núm. 5.757

• EJEA DE LOS CABALLEROS
Según acuerdo del M. I. Ayunta

miento de esta villa, se anuncia subas
ta pública para adjudicar durante 
cinco años el aprovechamiento en 
cultivo de unas 29 hectáreas de terre
no de la dehesa “Valdescopar”, zona 
de regadío, con arreglo al pliego de 
condiciones expuesto en Secretaria.

El tipo de tasación en alza se fija 
en la cantidad de 150 pesetas por hec 
tárea y Sño. Las /proposiciones para 
dicha subasta se presentarán en el 
Registro general de este Ayuntamien
to hasta las trece horas del día 17 da 
diciembre próximo . en pliego cerra
do, acompañado del resguardo de a 
fianza provisional, que se fija en pe
setas 435, que será ampliada por el 
adjudicatario hasta el 10 por 100 deí 
importe resultahte como fianza defini
tiva. Se acompañará igualmente cer
tificado de vecindad del proponente, 
teniendo derecho de preferencia, en 
igualdad de condiciones económicas, 
ios que sean vecinos de este munici
pio y cabezas de familia con anterio
ridad a la fecha de este anuncio.

El acto de la subasté se celebrará 
a las trece horas del día 18 del indi
cado mes de diciembre, ante la Mesa 
de subasta. El adjudicatario vendrá 
obligado a abonar los gastos de anun
cios, expediente e impuestos.

Rafa lo no previsto regirán las nor
mas de. la vigente Ley de Régimen 
Local, y se concede un plazo de deho 
días a partir de la publicación de 
este anuncio para efectos de reclama
ciones. ■

Ejea de los Caballeros, 22 de no
viembre de 1951. — El Alcalde, Celés- 
lino Miguel.

Modelo de proposición

D..... . vecino de ......., domicilia
do en ..... . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado por 
el Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros para adjudicar el aprovecha
miento de unas 29 hectáreas de terre-, 
no en la dehesa de “Valdescopar”, 
se compromete a hacerse cargo de tal 
aprovechamiento y a abonar el pre
cio de ..... (en... letra) pesetas por 
hectárea y año, aceptando dichas con
diciones.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.758 
EJEA DE LOS CABALLEROS

El M.,1. Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado contratar, mediante su
basta, la recaudación del impuesto 
sobre consumos de lujo y del arbitrio 
sobre consumiciones de todas clases 
n cafés, bares, etc., de este munici

pio, con arreglo al pliego de condi
ciones expuesto en Secretaría.

El mínimo fijado para dicha subas
ta es de 175.000 pesetás. Las propo
siciones para tomar parte en la mis
ma deberán tener entrada en el Re
gistro General de este Ayuntamiento 
antes de las trece horas del día 17 de 
diciembre próximo, en pliego cerra
do, al que.se acompañará, por sepa
rado. el resguardo de la fianza pro
visional. que, en la cuantía del 5 por 
100 del mínimo expresado, será cons
tituida en Depositaría municipal, ad
mitiéndose también la constitución d'- 
dicha fianza por los medios que esta
blecen las disposiciones vigentes.

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar a las doce horas del siguien
te día, 18', ante la mesa designada.

El adjudicatario se obliga a const • 
luir la fianza definitiva del 10 por 100 
del importe de adjudicación, al pagó 
de Anuncios, gastos e impuestos c: 
respondientes y a 1 cumplimiento 
exacto del pliego de condiciones y d-. 
las disposiciones, en vigor. ,

Se reserva el Ayuntamiento el dere
cho de tanteo por la cantidad máxi 
ma ofrecida en plazo de ocho días 
siguientes al de la subasta, y en e1 
caso de que los industriales Sfectado^, 
constituidos en gremio, lo soliciten, 
siempre que hayan tomado parte en 
la subasta y cumplan los requisitos 
expresados.

Para lo no previsto regirán las dis
posiciones de la vigente Ley de Régi
men Local, concediéndose un plazo' 
de ocho días desde la publicación de 
este anuncio para efectos de reclama
ciones.

Ejea de los Caballeros, 22 de no
viembre de 1951.—El Alcalde, Celest'- 
no Miguel.

Modelo de proposición
D..... , vecino de ....... . se compro^ 

mete a hacerse cargo de la recauda
ción del impuesto sobre consumos de 
lujo y del arbitrio sobre consumicio
nes de todas clases en cafés, bares, 
etcétera, del municipio de Ejea de los 
Caballeros, y a abonar a su Ayunta 
miento la cantidad de ....... pesetas 
anuales, con arreglo al pliego de coi* 
diciones y anuncio publicados, que • 
acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núrm ' 5.783
FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincia) bajo el número 
32.351, por transporte ilegal de pan, 
seguido contra Olegaria León Verde, 
de 50 años, viuda, sus labores, natu
ral de Calahorra (Logroño), hija de 
Miguel y Francisca, la cual residía en 
la calle de San Pablo, núm. 71, 4.9, 
de esta capital, y en la actualidad en 
paradero desconocido, el Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta, provin
cia, previa propuesta de esta Fiscalía 
Prbvincial, acordó imponer a D.” Ole
garia León Verde la sanción de pese
tas 1.000 e incautación definitiva de 
la mercancía que le fué intervenida.

Y para'que sirva de notificacFón a 
la expresada sancionada, Actualmente 
en paradero ignorado, se inserta el 
presente, haciéndole saber que si en 
el plazo improrrogable de ocho días 
a partir de la fecha de esta notiL- 
cación no satisface la multa impuesta 
será propuesta para su ioternamiento 
en una cárcel de mujeres, al objeto 
de extinguir el arresto . subsidiario 
correspondiente. .

Zafágoza, 23 de noviembre de 1951. 
El Secretario provincial de Tasas, 
Manuel Coisa. — V.» B.sr El Fiscal 
provincial, (ilegible).

Núm. 5.784
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
En el expediente instruido por esta 

Fiscalía Provincial bajo el qúmero 
33.088, por tráfico Ilegal de pan, se
guido contra Micaela1 León Verde, de 
50 años, viuda, bordadora, natural de 
Calahorra (Logroño), hija de Miguel 
y Francisca, la cual residía en la calle 
SAn Pablo, núm. 71, 4.°, de esta capi
tal, y en la actualidad en paradero 
desconocido, el Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, previa 
propuesta de esta Fiscalía Prgvincial, 
acordó imponer a D.* Micaela León 
Verde la sanción de 1.000 pesetas de 
multa e incautación definitiva de la 
mercancía que le fué intervenida.

Y para que sirva de notificación a 
la expresada sancionada, actualmente 
en paradero ignorado, se inserta el 
I resente, haciéndole saber que si en el 
plazo improrrogable de ocho uI3s a 
partir de la fecha de esta notifica
ción no satisface la multa impuesta 
será propuesta para su internamien- 
to en una cárcel de mujeres, al obje-
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to de extinguir el arresto subsidiario 
correspondiente.

Zaragoza, veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario provincial de Tasas, 
Manuel Coisa.— V.? B.°: El Fiscal pro
vincial, (ilegible).

JUZGADOS DF^í NSTANCIA 
Núm. d .747

JUZGADO NUM. 1
D. José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantia que luego se expresa
rán se ha dictado por este Juzgado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: •

“En la ciudad de Zaragoza a 25 de 
septiembre de 1951. — El Sr. D. José 
María de Mesa Fernández, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera ins

b) A que cese la comunidad, como 
se solicita, en cuanto a las fincas des
critas en el hecho tercero de 'a de
manda, procediendo a su división y 
adjudicación en la forma indicada 
en la misma, si tuviera el carácter 
de divisible, lo que se determinará 
en el periodo de ejecución de senten
cia, y, en su defecto, si no se logra 
acuerdo entre actores y demandados; 
en cuanto a la adjudicación a uno de 
ellos, si resultaren indivisibles," pró- 
cédase a la venta en pública subasté 
con reparto de precio entre los parti
cipes con vista a su derecho propor
cional, reconociendo el derecho al 
reintegro de los gastos habidos por 
pagos de contribución, o verificando 
una liquidación con los demandados, 
en caso de que hubieran abonado al
guna anualidad por expresado con
cepto, y a los fines de la adjudica
ción se concederá un plazo, en pe

e ríodo de ejecución y sentencia, con 
costas a la parte demandada.

Notifiquese esta sentencia a los re
beldes en la forma legalmente pre
venida”. , ;

Y pata que sirva de notificación a 
¡os demandados en situación de re
beldía, en cumplimiento de providen
cia de está fecha, a instancia de la 
parte actora, expido el presente que 
se publicará en el “Boletín Oficial”, 
de la provincia y en el tablón do 
anuncios del Juzgado.

Dado en Zaragoza a catorce d» no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. — José Maríá de Mesa.—Luis 
Márquez.

Núm. 5.793

JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para' 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos sobre ejecución de 
laudo dictádo por el amigable com
ponedor D. Francisco Rivas y Jordán 
de Urriés, contenido en escritura pú
blica otorgada el 15 de febrero de 
1936 ante el Notario de Zaragozá se
ñor Diez del Corral, resolviendo cues
tiones surgidas entre D. Vicente Lope 
Ondé y^ D. Mariano Gavin Pradel, ha
llándose en ejecución de dicho ’audo, 
por la vía de apremio, en cuanto se 
contrae a la cantidad líquida recla
mada, en las cuales, por el acreedor 
Sr. Lope Ondé ha sido formulada y 
presentada la oportuna liquidación a

tancia e instrucción de está capital; \ 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos y seguidos en dicho Juz
gado por D.a María de los Dolores- 
Josefina Nouvilas Albiñana, mayor de 
edad, viuda, vecina de esta ciudad, 
representada en virtud de designa
ción apud-acta por el Procurador don 
Tomás Rey Ardid, y dirigida por el 
I etrado D. Manuel Alvarez, contra 
D. Ricardo y D.a Angeles Nouvilas 
Ruiz, mayor de edad, casado y solte
ra, vecinos, de Palma de Mallorca y 
Madrid, respectivamente, contra don 
José, D. Ricardo, D.“ Concepción 
y D. Angel Nouvilas L^rraz, mayo
res de edad, contra la . madre de es
tos, D." Concepción Larraz, en nom
bre propio y en su calidad de repre
sentante legal de los menores doña 
María de la Asunción y doña Pilar 
Nouvilas Larraz, domiciliados todos 
en Madrid, sobre disolución y liqui
dación de sociedad de gananciales y 
otros extremos, habiendo compareci
do los dos primeros de dichos deman
dados, representados por el Procura
dor D. Francisco Cepa Auger y bajo 
la dirección del Letrado Sr. Abenia, 
y hallándose los restantes demanda
dos en situación de rebeldía, y......

Fallo: Que, con estimación de la de
manda deducida por D.* María de los 
Dolores-Josefma Nouvilas Albiñana, 
cebo condenar y condeno a la parte 
demandada:

a) A la disolución y liquidación 
ce la sociedad de gananciales 'onsti- 
tuida por D. Ricardo Nouvilas Aldaz 
y D.* Pilar Albiñana Rodrigo, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar.

que se contrae el artículo 934 de 13 
Ley de Enjuiciamiento Civil; habien
do acordado publicar el presente edic
to haciendo saber a los presuntos he
rederos dése- nocidos de la herencia 
del D. Mariano Gavin Pradel que den
tro del término de seis días contes
ten lo que estimen conveniente, a 
cuyo fin se hallan a su disposición, 
en la Secretaría del que refrenda, la 
copia de la relación y escrito presen
tado. V

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. — Mariano Jiménez.— 
El Secretario, Juan Sanz.

PARTE NO GHCiüL
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. Sidicato de Riegos 
de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 43 de su Reglamen- 
t o d e Ordenanzas, dicho Sindicato 
convoca lodos sus regantesv para el 
día 15 del actual, a las diez de la 
mañana, en la Secretaria del mismo, 
a Junta general ordinaria, en la que 
se tratarán y aprobarán, si procede, 
los siguientes asuntos:

1.? Lectura del acta de la Junta 
general del año anterior.

2.9 Lectura de las cuentas del año 
1951.

3.9 Lectura del presupuesto para 
1952 y reparto de alfarda.

4.9 Elevación del precio de la luz 
eléctrica. ,

5.9 Elección de las vacantes re
glamentarias del Sindicato, Jurado 
de Riegos y Presidente de la Comu- 
,nidad. .

6.9 Ruegos y preguntas.

Si por falta de número de regan
tes asistentes no pudiera celebrar
se la Junta general en la expresada 
fecha, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 7 de enero de 1952, 
con el número de regantes que asis
tan, en el punto y hora ya mencio
nados, siendo válidos en este día los 
acuerdos que se tomen

Gelsa de Ebro, 1.9 de diciembre 
de 1951.—El Presidente de la Comu
nidad, Félix Alvarez.
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